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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
 
Alvaro Rolando Morales Sandoval
Alcalde Municipal
Municipalidad de Quezaltepeque
Departamento de Chiquimula
 
 
Señor (a)  Alcalde Municipal:
 
 
En mi calidad de Subcontralor de Calidad de Gasto Público y en cumplimiento de
lo  regulado  en  la  literal  k)  del  artículo  13  de  la  Ley Orgánica  de  la Contraloría
General  de  Cuentas,  conforme  la  delegación  que  oportunamente  me  fuera
otorgada,  hago  de  su  conocimiento  de  manera  oficial  el  informe  de  auditoría
realizado por los auditores gubernamentales; que fueron nombrados para el efecto
y quienes, de conformidad con el artículo 29 de  la precitada Ley Orgánica, son
responsables del contenido y efectos legales del mismo.
 
Sin otro particular, atentamente.
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Guatemala, 25 de mayo de 2015

 
Alvaro Rolando Morales Sandoval
Alcalde Municipal
Municipalidad de Quezaltepeque
Departamento de Chiquimula
 
Señor (a) Alcalde Municipal:
 
El (Los) Auditor (es) Gubernamental (es) designado (s) de conformidad con el (los)
Nombramiento  (s) No.  (s) DAM-0538-2014 de  fecha 24 de octubre de 2014, he
(hemos)  efectuado  auditoría  financiera  y  presupuestaria  en  la Municipalidad  de
Quezaltepeque, del Departamento de   Chiquimula, con el objetivo de evaluar  la
razonabilidad  de  la  información  financiera,  resultados  y  la  ejecución
presupuestaria  de  ingresos  y  egresos,  correspondientes  al  período
comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014.
 
Nuestro  examen  incluyó  la  evaluación  de  la  estructura  de  control  interno  de  la
Municipalidad de Quezaltepeque, del Departamento de Chiquimula,  la ejecución
presupuestaria de  ingresos en sus diferentes conceptos y de egresos a nivel de
programas, actividades, proyectos, grupos y renglones presupuestarios de gastos,
cuentas  de  activo,  pasivo,  patrimonio  y  resultados,  mediante  la  aplicación  de
pruebas selectivas, de acuerdo a las áreas críticas, considerando la materialidad e
importancia  relativa  de  las mismas,  y  como  resultado  del  trabajo  realizado,  se
detectaron aspectos importantes a revelar, los cuales se describen a continuación:

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES

Área Financiera

Actas suscritas en libros no autorizados
Falta de memoria anual de labores

La comisión de auditoría nombrada se integra por el (los) auditor (es): Lic. Mynor
Haroldo  Magariño  Cambara  (Coordinador)  y  Lic.  Julio  Tadeo  Moran  Reyes



(Supervisor).

El (Los) hallazgo (s) que contiene (n) el presente informe, fue (fueron) discutido(s)
por la comisión de auditoria con las personas responsables.

Los  comentarios  y  recomendaciones  que  se  determinaron  se  encuentran  en
detalle en el informe de auditoría adjunto.
   
Atentamente,

ÁREA FINANCIERA
   

Lic. MYNOR HAROLDO MAGARIÑO CAMBARA

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental
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1. INFORMACIÓN GENERAL
 
1.1 Base Legal
 
El municipio es una institución autónoma del derecho público, tiene personalidad
jurídica y capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones, para el
cumplimiento de sus fines en los términos legalmente establecidos y de
conformidad con sus características multiétnicas, pluriculturales y multilingües.
 
La autoridad del municipio, en representación de sus habitantes, es ejercida
mediante el Concejo Municipal, el cual está integrado con el Alcalde, Síndicos y
Concejales, electos directamente por sufragio universal y secreto para un período
de cuatro años, pudiendo ser reelectos.
 
El Alcalde es el encargado de ejecutar y dar seguimiento a las políticas, planes,
programas y proyectos autorizados por el Concejo Municipal.
 
La municipalidad con sus dependencias administrativas, es el ente encargado de
prestar y administrar los servicios públicos municipales.
 
Su ámbito jurídico se encuentra regulado en la Constitución Política de la
República, artículos 253, 254, 255 y 257 y el Decreto 12-2002 del Congreso de la
República de Guatemala, Código Municipal.
 
1.2 Función
 
El municipio, para la gestión de sus intereses, en el ámbito de sus competencias,
puede promover toda clase de actividades económicas, sociales, culturales,
ambientales y prestar cuantos servicios contribuyan a mejorar la calidad de vida, a
satisfacer las necesidades y aspiraciones de la población del municipio.
 
Entre las competencias propias del municipio se citan las siguientes:
 
Formular y coordinar políticas, planes y programas relativos a: abastecimiento
domiciliario de agua, alcantarillado, alumbrado público, mercados, rastros,
administración y autorización de cementerios, limpieza y ornato, tratamiento de
desechos y residuos sólidos, pavimentación de vías urbanas y su mantenimiento,
regulación del transporte, gestión de biblioteca, parques y farmacias municipales,
servicio de policía municipal, generación de energía eléctrica, delimitación de
áreas para el funcionamiento de ciertos establecimientos comerciales,
reforestación para la protección de la vida, salud, biodiversidad, recursos
naturales, fuentes de agua y luchar contra el calentamiento global y otras que le
sean trasladadas por el Organismo Ejecutivo.
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2. FUNDAMENTO LEGAL DE LA AUDITORÍA
 
La auditoría se realizó con base en:
 
La Constitución Política de la República de Guatemala, según lo establecido en
sus artículos 232 y 241.
 
El Decreto Número 31-2002 Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y
sus reformas, artículos 2 Ámbito de competencia y  4 Atribuciones.
 
Los Acuerdos Gubernativos Números 318-2003 y 192-2014 Reglamento de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.
 
Las Normas Internacionales de Auditoría y Normas de Auditoría del Sector
Gubernamental.
 
Nombramiento DAM-0538-2014 de fecha 24 de octubre de 2014.
 
3. OBJETIVOS DE LA AUDITORÍA
 
3.1 Área Financiera
 
3.1.1 Generales
 
Evaluar la razonabilidad de la información financiera y presupuestaria contenida
en los Estados Financieros siguientes: Balance General, Estado de Resultados,
Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos y sus respectivas
Notas, correspondientes al ejercicio fiscal 2014; asi como el estudio y evaluación
de la estructura del control interno y la verificación del cumplimiento de leyes,
reglamentos, normas y otros aspectos aplicables.
 
3.1.2 Específicos

Evaluar la estructura de control interno establecida por la municipalidad
aplicable al proceso contable, presupuestario y de tesorería.
Verificar la razonabilidad de los saldos que presenta el Balance General en
las cuentas de activo, pasivo y patrimonio.
Verificar la razonabilidad de los ingresos y gastos corrientes revelados en el
Estado de Resultados.
Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado
razonablemente atendiendo a los principios de legalidad, economía,
eficiencia y eficacia.
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Evaluar que el presupuesto de ingresos y egresos se haya ejecutado de
acuerdo al Plan Operativo Anual -POA- y de conformidad con los
clasificadores presupuestarios establecidos, cumpliendo con las leyes,
reglamentos, normas y metodologías aplicables.
Comprobar que los registros presupuestarios de ingresos y egresos,
transacciones administrativas y financieras sean confiables, oportunos y
verificables de acuerdo a las normas presupuestarias y contables aplicables
y se encuentren debidamente soportados con la documentación legal
correspondiente.
Verificar que las modificaciones presupuestarias se hayan sometido al
proceso legal establecido y contribuyan al cumplimiento de los objetivos y
metas de la entidad.
Verificar que las obras de inversión en infraestructura física ejecutadas
cumplan con los aspectos legales, administrativos y financieros que las
rigen.

 
4. ALCANCE DE LA AUDITORÍA
 
4.1 Área Financiera
 
El examen comprendió la evaluación de la estructura de control interno y la
revisión selectiva de las operaciones, registros y documentación de respaldo
presentada por los funcionarios y empleados de la entidad, correspondientes al
período comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014, con énfasis en
las áreas y cuentas consideradas significativas cuantitativamente y de acuerdo a
su naturaleza, determinadas como áreas críticas, incluidas en el Balance General,
Estado de Resultados y Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y
Egresos, como se describe a continuación:
 
Del Balance General las cuentas siguientes: Fondo Común (Bancos), Propiedad
Planta en Operación, Maquinaria y Equipo, Tierras y Terrenos, Construcciones en
Proceso, Otros Activos Fijos, Bienes de Uso Común, Proyectos de Inversión
Social, Gastos del personal a pagar y Préstamos Internos a Largo Plazo.
 
Del Estado de Resultados, en el área de Ingresos, las siguientes
cuentas: Transferencias Corrientes del Sector Público del área de gastos las
siguientes cuentas: Sueldos y Salarios.
 
Del Estado de Liquidación de la Ejecución del Presupuesto de Ingresos y Egresos,
del área de Ingresos, los siguientes rubros: Transferencias de Capital.
 
Del área de Egresos, los Programas siguientes: 01 Actividades Centrales, 12
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Mejoramiento Calidad de Vida, 13 Red Vial, 15 Infraestructura Urbana y Rural,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes 0 Servicios Personales, 100 Servicios no
Personales, 200 Materiales y Suministros, y 300 Propiedad Planta y Equipo.,
considerando los eventos relevantes de los Proyectos, Obras y Actividades, así
como de los Grupos de Gasto siguientes: 0 Servicios Personales, 100 Servicios no
Personales, 200 Materiales y Suministros, y 300 Propiedad Planta y Equipo.
 
Se verificaron los documentos legales que respaldan las modificaciones
presupuestarias para establecer el presupuesto vigente aprobado para los
programas presupuestarios y se verificó el Plan Operativo Anual así como el Plan
Anual de Auditoría.
 
5. INFORMACIÓN FINANCIERA, PRESUPUESTARIA Y OTROS ASPECTOS
EVALUADOS
 
5.1 Información Financiera y Presupuestaria
 
5.1.1 Balance General
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Balance General
que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
 
ACTIVO
 
Bancos
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta 1112 Bancos, presenta disponibilidades por
un valor de Q 206,314.60,  integrada por 2 cuentas bancarias como se resume a
continuación: Una Cuenta Única del Tesoro (Pagadora), Una Cuenta receptora; 
ambas en el Banco de Desarrollo Rural.

 
Los saldos individuales de las cuentas bancarias según los registros contables de
la municipalidad, fueron conciliados con los estados de cuentas emitidos por los
bancos al 31 de diciembre de 2014.
 
Propiedad, Planta y Equipo

 
Al 31 de diciembre de 2014, la cuenta 1230 Propiedad, Planta y Equipo   presenta
un saldo de Q 85,663,245.74, integrado por las siguientes cuentas: Propiedad y
Planta en Operación, la cantidad de Q 3,340,384.30; Maquinaria y Equipo, la
cantidad de     Q 1,178,207.20; Tierras y Terrenos la cantidad de Q 5,454,084.80;
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Construcciones en Proceso la cantidad de Q 14,618,228.11; Otros Activos Fijos la
cantidad de Q 125,156.00; Bienes de Uso Común la cantidad de Q 60,947,185.33,
los saldos de las cuentas según el Balance General, concilian con los registros del
Inventario General de la Municipalidad a esa fecha.

 
Proyectos de Inversión Social

 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 1241, registra un saldo de Q
2,859,685.97 en el Balance General.
 
PASIVO
 
Gastos del personal a pagar
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2113 Gastos del Personal por Pagar,
tiene un saldo por Retenciones efectuadas al personal por Q574,799.63 integrado
de la siguiente forma: Plan de Prestaciones del Empleado Municipal Q2,883.43;
Timbre y Papel Sellado Q1,890.00; Cuotas IGSS Q520,039.91; Prima de Fianza
Q156.93; e Impuesto Sobre la Renta Q0.01; con respecto a la Cuota del IGSS
actualmente la Municipalidad esta suscribiendo un convenio de pago.
 
Préstamos Internos a Largo Plazo
 
Al 31 de diciembre de 2014, la Cuenta No. 2232 Préstamos Internos a Largo
Plazo, tiene un saldo de  Q 1,772,963.92, que corresponden a un préstamo de
Q6,000.000.00 otorgados a la Municipalidad por el Banco de Desarrollo Rural el
11 de junio de 2012.
 
PATRIMONIO
 
Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas
 
Las Transferencias y Contribuciones de Capital Recibidas, registran un saldo
acumulado al 31 de diciembre de 2014 de Q 123,390,277.39.
 
5.1.2 Estado de Resultados
 
De acuerdo con el alcance de auditoría, se evaluaron cuentas del Estado de
Resultados que por su importancia fueron seleccionadas, siendo las siguientes:
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Ingresos y Gastos
 
Ingresos
 
Transferencias Corrientes del Sector Público
 
Las Transferencias Corrientes del Sector Público recibidas y registradas a través
de la Cuenta No. 5172 al 31 de diciembre de 2014, ascienden a la cantidad de Q 
2,969,199.65.
 
Gastos
 
Sueldos y Salarios
 
El saldo de la cuenta No.6111.01.01 Sueldos y Salarios la cual integra la Cuenta
No. 6111 Remuneraciones, al 31 de diciembre de 2014, ascendió a la cantidad de
Q  4,664,163.29.
 
5.1.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
 
El Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Municipalidad,  para el ejercicio fiscal
2014, fue aprobado mediante Acuerdo del Concejo Municipal de fecha 6 de
diciembre 2013, según Acta No. 67-2013.
 
Ingresos

 
El Presupuesto de Ingresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q 20,430,475.00 el cual tuvo una ampliación de Q 10,543,081.25,
para un presupuesto vigente de Q 30,973,556.25, ejecutándose la cantidad de Q
24,584,557.06 (80.97% en relación al presupuesto vigente), en las diferentes
Clases de ingresos siguientes: 10 Ingresos Tributarios, la cantidad de Q
460,336.95; 11 Ingresos no Tributarios, la cantidad de Q 690,715.85; 13 Venta de
Bienes y Servicios de la Administración Pública, la cantidad de Q 302,130.30; 14
Ingresos de Operación, la cantidad de Q 1,434,401.81; 15 Rentas de la Propiedad,
la cantidad de Q 10,474.54; 16 Transferencias Corrientes, la cantidad de Q
2,969,199.65; 17 Transferencias de Capital, la cantidad de Q 18,717,297.26 (esta
clase es la más significativa, en virtud que representa un 76.13% del total de
ingresos percibidos) Disminución de Otros Activos Financieros, la cantidad de
Q.0.00.
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Egresos
 

El Presupuesto de Egresos asignado para el ejercicio fiscal 2014, asciende a la
cantidad de Q 20,430,475.00, el cual tuvo una ampliación de Q 10,543,081.25,
para un presupuesto vigente de Q 30,973,556.25, ejecutándose la cantidad de Q
25,079,817.59 (80.97% en relación al presupuesto vigente) a través de los
programas específicos siguientes: 01 Actividades Centrales, la cantidad de Q
6,309,579.85 Servicios Públicos Municipales, la cantidad de Q 821,345.95; 12
Mejoramiento Calidad de Vida, la cantidad de Q 4,538,047.31; 13 Red Vial, la
cantidad de Q 5,750,740.80; 14 Educación la cantidad de Q 1,387,653.93; 15
Infraestructura Urbana y Rural, la cantidad de Q 4,228,821.43;  y 99 Partidas no
Asignables a Programas, la cantidad de Q 2,043,628.32, de los cuales el
programa 01 Actividades Centrales es el más importante con respecto al total
ejecutado, en virtud que representa un 28% del mismo.
 
La liquidación presupuestaria del ejercicio fiscal 2014, fue aprobada conforme Acta
del Concejo Municipal No. 5-2015 de fecha 28-01-2015.
 

 
Modificaciones Presupuestarias
 
En el periodo auditado la Municipalidad realizó modificaciones presupuestarias,
mediante ampliaciones (y/o disminuciones) por un valor de Q 10,543,081.25 y
transferencias por un valor de Q 9,877,231.69, verificándose que las mismas están
autorizadas por el Concejo Municipal y registras adecuadamente en   Módulo de
Presupuesto del Sistema Contable.
 
 
5.2 Otros Aspectos
 
5.2.1 Plan Operativo Anual
 
Se comprobó que el Plan Operativo Anual, fue actualizado por las ampliaciones y
transferencias presupuestarias realizadas en el periodo auditado, así mismo se
verificó que se cumplió con presentar el mismo a la Contraloría General de
Cuentas, en el plazo establecido para el efecto.
 
5.2.2 Plan Anual de Auditoría
 
El Plan Anual de Auditoría Interna, fue autorizado por la máxima autoridad de la
Municipalidad y trasladado a la Contraloría General de Cuentas.
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5.2.3 Convenios
 
La Municipalidad reporto que durante el ejercicio fiscal 2014, no tiene convenios

vigentes.

 
 
5.2.4 Donaciones
 
La Municipalidad de Quezaltepeque reporto que durante el ejercicio 2014, no
recibió donaciones.
 
5.2.5 Préstamos
 
La Municipalidad reporto que Banrural otorgo Préstamo “Contrato de Mutuo con
Garantía Prendaria”, según escritura pública No. 1236 de fecha 16 de octubre del
año de 2007, con la finalidad de Compra de Terreno para la Construcción Mercado
Terminal Municipal, a una tasa de interés del 11% anual, plazo 44 meses.
 
5.2.6 Transferencias
 
La Municipalidad reporto que durante el ejercicio fiscal 2014, no traslado fondos a
otras entidades u organismos.
 
5.2.7 Sistemas Informáticos Utilizados por la Entidad
 
La municipalidad utiliza el Sistema de Contabilidad Integrada, SICOIN GL.
 
Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones
 
Se verificó que la municipalidad publicó y gestionó en el Sistema de Información

,de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, denominado  GUATECOMPRAS
adjudicó 29 concursos, finalizados anulados 7 y finalizados desiertos 1, según
reporte de Guatecompras generado al 31 de diciembre de 2014.

 
Sistema Nacional de Inversión Pública

 
La municipalidad cumple con registrar mensualmente, en el Módulo de
Seguimiento Físico y Financiero del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP),
el avance físico y financiero de los proyectos a su cargo.
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5.3 Estados Financieros
5.3.1 Balance General
 
1. Balance General
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5.3.2 Estado de Resultados
 
1. Estado de Resultados
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5.3.3 Estado de Liquidación del Presupuesto de Ingresos y Egresos
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5.3.4 Notas a los Estados Financieros
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6. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
 
HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL CUMPLIMIENTO A LEYES Y
REGULACIONES APLICABLES
 
Área Financiera
 
Hallazgo No. 1
 
Actas suscritas en libros no autorizados
 
Condición
En la revisión efectuada al libro de actas de sesiones del Concejo Municipal,
suscritos en el periodo fiscal 2014, se determino que las hojas movibles no se
encuentran autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.
 
 
Criterio
El Decreto Número 31-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Ley
Orgánica de la Contraloría General de Cuentas y sus Reformas, Artículo 4,
Atribuciones, literal K), establece: “Autorizar y verificar la correcta utilización de las
hojas movibles, libros principales y auxiliares que se operen en forma manual,
electrónica o por otros medios legalmente autorizados de las entidades sujetas a
fiscalización”
 
Causa
El Secretario Municipal, no cumplió con lo contenido en la normativa vigente,
relacionada con suscribir actas del Concejo Municipal en el libro previamente
autorizado por la Contraloría General de Cuentas.
 
Efecto
Riesgo, que la información contenida en el libro de actas sea extraviada o
manipulada, debilitando la base legal que sustenta los registros
administrativos, contables y presupuestarios.
 
Recomendación
El Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal a efecto
realice las gestiones pertinentes ante la Contraloría General de Cuentas para la
debida autorización de los libros correspondientes que se destinarán en la
suscripción de las Actas del Concejo Municipal.
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Comentario de los Responsables
En oficio 140-2015 de fecha 20 de abril de 2015, el Secretario Municipal manifiesta
lo siguiente: El Decreto 31-2002 del Congreso de la República, Ley Orgánica de la
Contraloría General de Cuentas en su primer considerando, indica que son las
funciones técnicas que debe ejercer el Órgano Superior de control y fiscalización y
el artículo 4, indica las atribuciones siguientes: literal k) Autorizar y verificar la
correcta utilización de las hojas movibles, libros principales y auxiliares que se
operen en forma manual, electrónica o por otros medios legalmente autorizados
de las entidades sujetas a fiscalización; y
 
El decreto 12-2012 del Congreso de la República y su reforma Decreto 22-2010,
Código Municipal, artículo 53. Atribuciones y Obligaciones del Alcalde literal o)
Autorizar, conjuntamente con el Secretario Municipal, todos los libros que deben
usarse en la municipalidad, las asociaciones civiles y comités de vecinos que
operen en el municipio; se exceptúan los libros (físicos o digitales) y registros
auxiliares a utilizarse en operaciones contables, que por ley corresponde autorizar
a la Contraloría General de Cuentas.
 
Por lo tanto el libro de actas por no ser libro y/o registro auxiliar que se utilice en
operaciones contables, corresponde de acuerdo a la ley que rige las
municipalidades, autorizarlo al Alcalde Municipal y Secretario Municipal, razón por
la que no se pidió la autorización de la Contraloría General de Cuentas.
 
Además por ser dos leyes de carácter ordinario ninguna de las dos tiene
superioridad constitucional sobre la otra y siendo la primera que rige las
atribuciones que le corresponde realizar como órgano de control y fiscalización y
la segunda las atribuciones y obligaciones que le corresponde realizar al Alcalde
Municipal, se debe tomar las que más beneficie al imputado por existir en cierta
forma una ambigüedad y el libro de actas fue autorizado por el Alcalde y
Secretario Municipal tal como lo indica el código municipal.
 
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que el responsable manifiesta que el
libro de actas no se encuentra autorizado por la Contraloría General de Cuentas y
es aquí donde se suscriben todas las operaciones que autoriza   el consejo
municipal y que son de carácter contable, presupuestario y financiero para la
Corporación Municipal.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
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de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ROBINSON RODOLFO MORALES SALAZAR 12,810.00
Total Q. 12,810.00

 
Hallazgo No. 2
 
Falta de memoria anual de labores
 
Condición
Al verificar los aspectos administrativos de la municipalidad, se determinó que el
Secretario Municipal no presentó la Memoria anual de labores, del período 2014 a
las Entidades que establece el Código Municipal.
 
 
Criterio
El Decreto Número 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, Código
Municipal y sus reformas, Artículo 84 Atribuciones del Secretario, establece: “Son
atribuciones del Secretario, las siguientes:…...d) Redactar la Memoria anual de
labores y presentarla al Consejo Municipal, durante la primera quincena del mes
de enero de cada año, remitiendo ejemplares de ella al Organismo Ejecutivo, al
Congreso de la República y al Concejo Municipal de Desarrollo y a los medios de
comunicación a su alcance.”
 
 
Causa
Inobservancia de la Legislación aplicable por parte del Secretario Municipal, al no
remitir a las entidades correspondientes los ejemplares de la Memoria anual de
labores, en la fecha establecida.
 
 
Efecto
Al no presentar la Memoria anual de labores del período, se limita la información
sobre la gestión Municipal creando dudas sobre su transparencia.
 
 
Recomendación
El  Alcalde Municipal, debe girar instrucciones al Secretario Municipal para que
remita a las entidades establecidas en ley, ejemplares de la Memoria anual de
labores, durante el plazo establecido.
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Comentario de los Responsables
La información para elaborar la memoria anual de labores, se integró
oportunamente, habiéndose presentado al Consejo Municipal tal y como lo ordena
el Código Municipal, por no existir una fecha límite para su presentación al
organismo ejecutivo, al Congreso de la República y otras instancias, se envió un
ejemplar a dichas instituciones para lo cual presento copia debidamente recibida
por cada una.
 
Comentario de Auditoría
Se confirma el presente hallazgo en virtud que los comentarios vertidos por el
responsable y documentación presentada no justifica ni sustenta la deficiencia
señalada por motivo que lo presentado se refiere al plan operativo anual y no
memoria de labores.
 
Acciones Legales y Administrativas
Sanción económica de conformidad con Ley Orgánica de la Contraloría General
de Cuentas, Decreto 31-2002, Artículo 39, reformado por el Artículo 67 del Decreto
13-2013, Numeral 18, para:
 
Cargo Nombre Valor en Quetzales
SECRETARIO MUNICIPAL ROBINSON RODOLFO MORALES SALAZAR 12,810.00
Total Q. 12,810.00

 
7. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA ANTERIOR
 

Se dio seguimiento a las recomendaciones de la auditoría anterior
correspondientes al ejercicio fiscal 2013, con el objeto de verificar su
cumplimiento e implementación por parte de las personas responsables,
estableciéndose que están en proceso de cumplimiento e implementación.

 
8. AUTORIDADES DE LA ENTIDAD, DURANTE EL PERIODO AUDITADO
 
Los funcionarios y empleados responsables de las deficiencias encontradas, se
incluyen en el desarrollo de cada hallazgo contenido en el presente informe.
 
No. NOMBRE CARGO PERIODO
1 ALVARO ROLANDO MORALES

SANDOVAL
ALCALDE MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014

2 NECTALI GUERRA MACHORRO CONCEJAL PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014
3 HUGO ROBERTO CRUZ

RODRIGUEZ
CONCEJAL SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014

4 MIGUEL HUMBERTO ROSAS
LOPEZ

CONCEJAL TERCERO 01/01/2014 - 31/12/2014

5 JERZON EZEQUIEL LANDAVERRY
VILLEDA

SINDICO PRIMERO 01/01/2014 - 31/12/2014

6 ROBERTO RENE JIMENEZ DIAZ SINDICO SEGUNDO 01/01/2014 - 31/12/2014
7 ROBINSON RODOLFO MORALES

SALAZAR
SECRETARIO MUNICIPAL 01/01/2014 - 31/12/2014
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8 JULIO RENE JEREZ AGUILAR AUDITOR INTERNO 01/01/2014 - 31/12/2014
9 INES ALBERTO GARCIA PEREZ DIRECTOR MUNICIPAL DE PLANIFICACION D.M.P 01/01/2014 - 31/12/2014
10 ERITA SIOMARA MEJIA MORALES DIRECTORA DE DAFIM 01/01/2014 - 31/12/2014
11 DORA MAGALY MARTINEZ

INTERIANO DE OSORIO
CAJERO GENERAL 01/01/2014 - 31/12/2014

12 MANUEL DE JESUS CRUZ
ACEITUNO

ENCARGADO DE COMPRAS 01/01/2014 - 31/12/2014

13 MARIA DE LOS ANGELES
MONTERROSO MONROY

CAJERO RECEPTOR 01/01/2014 - 31/12/2014

14 ESTELA MAGDALENA LOPEZ
MARROQUIN

ENCARGADA DE PRESUPUESTO 01/01/2014 - 31/12/2014

15 RICARDO ENRIQUE MINER
FUENTES

ASISTENTE ADMINISTRATIVO FINANCIERO CON FUNCIONES DE
ENCARGADO DE INVENTARIOS

01/01/2014 - 31/12/2014

 
9. COMISIÓN DE AUDITORÍA
 
ÁREA FINANCIERA

  

Lic. MYNOR HAROLDO MAGARIÑO CAMBARA

Coordinador Independiente

               

Lic. JULIO TADEO MORAN REYES

Supervisor Gubernamental

 
GESTIÓN CONOCIDA POR:
 
De conformidad con lo establecido en el Decreto 31-2002 del Congreso de la
República, Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas, Artículo 29,
los Auditores Gubernamentales nombrados son los responsables del contenido y
efectos legales del presente informe, el Director y Subdirector únicamente firman
en cumplimiento al proceso de oficialización que en ley corresponde.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA (ANEXOS)
 
Visión (Anexo 1)
Un Municipio que cuente con los servicios básicos indispensables y brinde las
condiciones ambientales, socioeconómicas y de infraestructura adecuadas para
lograr un desarrollo integral y sostenible de sus habitantes.
 
Misión (Anexo 2)
Implementar y coordinar con entidades locales, nacionales e internacionales
programas y proyectos priorizados y consensuados por los habitantes, que
garanticen el incremento del índice de desarrollo humano.
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Estructura Orgánica (Anexo 3)
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Reporte de Ejecución de Obras Realizadas por Contrato por Fuente de
Financiamiento (Anexo 4)

  

 



Contraloría General de Cuentas 36 Sistema de Auditoría Gubernamental (SAG)

                                            
Municipalidad de Quezaltepeque, Departamento de Chiquimula 

Auditoría Financiera y Presupuestaria 
Período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2014

                                            

Reporte de Ejecución de Obras realizadas por Administración (Anexo 5)
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Reporte de Ejecución de Proyectos de Inversión Social (Activo Intangible)
(Anexo 6)

  

                           
                              
                      


